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Municipio de El Peñón-Bolívar Caracterización General de Escenarios de Riesgo 

localidades, se debe establecer un plan de acción de tipo protectivo, ante la 

amenaza descrita para evitar que dichas afectaciones se vuelvan a repetir, por lo 

anterior se hace necesario que la comunidad en general, posea conocimiento 

especifico en aseguramientos de cubiertas, para tomar las acciones 

correspondiente, con la finalidad de mitigar los efectos derivados del riesgo de 

vendavales. 

Capacitación en aseguramiento de las cubiertas, para la prevención de daños de 
dichos elementos por vendavales. 
3.1 Escenarios de Riesgos en el cual 
interviene la acción: Riesgo por 
vendavales 

3.2. Proceso de gestión del riesgo al 
cual corresponde la acción: Medidas 
de reducción de la Amenaza 

4.1 Población objetivo: 
9000 habitantes 

4.2. Lugar de 
aplicación: Municipio de 
El Peñón 

5.1 Entidad, institución u organización ejecutora: 
Alcaldía municipal - Secretaría de Planeación 
5.2 Coordinación institucional requerida: 
UNGR, UDGR FA 

Quince Millones de Pesos$ 15'000,000 

Fecha de elaboración: Fecha de actualización: 
02 de octubre de 2012 06 de octubre de 2014 

4.3. Plazo: (periodo en 
años): 1 año 

Elaborado por: 
CMGRD 
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Municipio de El Peñón-Bolívar Caracterización General de Escenarios de Riesgo 
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1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1 6. RESUMEN DE COSTOS Y CRONOGRAMA

Proarama 1. Intervención de los Riesaos de Inundación 

ACCIÓN COSTO 
2013 2014 2015 (Millones) 

Construcción de obras civiles (muros de 
contención y/o jarillones) para reducción 

50.000 
de la Amenaza de inundación y erosión 

fluvial en El Peñón-Bolívar. 

Reubicación del corregimiento de 
15.000 

Chapetona 

Capacitación de las instituciones 
comunitarias de El Peñón: talleres y

40 
cursos de formación y entrenamiento 

para respuestas a emergencias 

Reforestación municipal 800 

Adquisición de equipos, herramientas y/o 
elementos para la respuesta ante 40 

eventuales emeraencia 
Construcción del sistema de 

alcantarillado y tratamientos de aguas 
3000 

residuales de la zona urbana del 
municipio del El Peñón -Bolívar 

2016 

Proarama 2. Intervención de los RiesQos de Movimiento en Masa v Erosión 

ACCIÓN COSTO 
2013 2014 2015 2016 (Millones) 

Obras de estabilización superficial en el 
barrio San Antonio y las Delicias en la 

cabecera municipal y medidas de control 600 

en los corregimientos de peñoncito, la 
2.1 humareda v Jaoón 

Implementar un programa de 

2.2 
capacitación y entrenamiento en 

20 
emergencias causadas por movimientos 

en masa y erosión. 

2.3 Programa para el empleo 

Programa 3. Intervención de los Riesgos por sequias 

ACCIÓN COSTO 
2013 2014 2015 2016 (Millones) 

Construcción jagüeyes para 

3.1 
actividades agropecuarias y de 

210 
tanques o albercas de 

almacenamiento masivo de aqua 

Fecha de elaboración: Fecha de actualización: Elaborado por: 
02 de octubre de 2012 06 de octubre de 2014 CMGRD 
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Lo anterior significa la necesidad de crear el Fondo Municipal para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, conforme a lo dispuesto en el Ai titulo 47 en concordancia con el Artículo 54 de la Ley 1523 de 2012 

Artículo 47. Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres. El Fondo 
Nacional de calamidades creado por el Decreto 1547 de 1984 y modificado 
por el Decreto-ley 919 de 1989, se denominará en adelante Fondo Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres y continuará funcionando como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
administrativa, contable y estadística conforme a lo dispuesto por dicho Decreto. 

Of PA$3AMrn rItOUVAA e 
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La Junta Directiva incorporará directamente al presupuesto del Fondo 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres los recursos que reciba y que no 
correspondan a aportes del Presupuesto General de la Nación. 

Los aportes presupuestales y las donaciones que reciba se mantendrán en 
dicha cuenta como una reserva especial hasta tanto cumplan los fines 
establecidos por la ley. 

Sus objetivos generales son la negociación, obtención, recaudo, 
administración, inversión, gestión de instrumentos de protección financiera 
y distribución de los recursos financieros necesarios para la 
implementación y continuidad de la política de gestión del riesgo de 
desastres que incluya los procesos de conocimiento y reducción del riesgo de 
desastres y de manejo de desastres. Estos objetivos se consideran de interés 
público. 

Parágrafo 1°. El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres podrá 
recibir, administrar e invertir recursos de origen estatal y/o contribuciones 
y aportes efectuados a cualquier título por personas naturales o jurídicas, 
instituciones públicas y/o privadas del orden nacional e internacional. Tales 
recursos deberán invertirse en la adopción de medidas de conocimiento y 
reducción del riesgo de desastres, preparación, respuesta, rehabilitación y 
reconstrucción, a través de mecanismos de financiación dirigidos a las 
entidades involucradas en los procesos y a ki población afectada por la 
ocurrencia de desastres. El Fondo podrá crear subcuentas para los 
diferentes procesos de la gestión del riesgo. 

firmairg oda • d Ilade«"714~004i 
ErnMl: conceio@eloenon-bolivaf.owco 
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"Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de 
re publica unitario, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, pridada en el respeto 
de la dignidad humana, en el trabajo y lo solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalenúa del interés general." 

Que son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; Facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 1523 de 2012, dispone: 

Artículo 1°. De la gestión del riesgo de desastres. La gestión del riesgo de 
desastres, en adelante la gestión del riesgo, es un proceso social orientado a 
la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones 
permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el 
manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, 
el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 

Parágrafo 1°. La gestión del riesgo se constituye en una política de 
desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad 
territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de 
las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está 
intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo seguro, con la 
gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la 
efectiva participación de la población. 

Parágrafo 2. Para todos los efectos legales, la gestión del riesgo incorpora 
lo que hasta ahora se ha denominado en normas anteriores prevención, 
atención y recuperación de desastres, manejo de emergencias y reducción de riesgos. 

gaa% fute4 d Dethassititl iltivatood 
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DE RIESGO DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE EL PEÑON BOLIVA Y 
DE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Seguidamente interviene el presidente y procede a decir lo siguiente: 
Nos encontramos en el sexto punto dentro del orden del día el cual le 
corresponde al segundo debate del proyecto en flICtleitSit, y como concejal 
ponente fue designado la honorable MIQUELINA VELASQUEZ GARCIA, 
Seguidamente la secretaria procede a realizar la lectura de la ponencia y 
el informe de comisión 

El Peñón -- Bolívar. 07 de Septiembre de 2012. 

Honorable Concejal 
EDIL CUESTA PATERNINA 
Presidente del Concejo Municipal 
E. 	S. 	D. 

Referencia; Proyecto de Acuerdo "Por El Cual Se Crea, Conforma Y 
Organiza El Fondo Municipal De Gestión De Riesgos De Desastres Del 
Municipio De El Peñón, Bolívar Y Se Dictan Otras Disposiciones" 

El pasado 04 de Septiembre de 2012, fui designada por el Honorable 
Presidente del Consejo como ponente del proyecto de acuerdo "Por El 
Cual Se Crea, Conforma Y Organiza El Fondo Municipal De Gestión De 
Riesgos De Desastres Del Municipio De El Peñón, Bolívar Y Se Dictan 
Otras Disposiciones" 

Por lo cual, y dentro de las funciones y obligaciones que me da el 
Reglamento Interno de la Corporación, me permito presentar el informe 
de ponencia teniendo en cuenta el análisis constitucional, legal y de 
conveniencia, asi: 

La Constitución Política en u artÍculo 1 establí.ce lo siguiente.: 

«ARTICULO 1: 

91/».1 Ping ft nirnelded W414534/4d 
Enuail: conceingileipenon-bplivar.ctov.cQ 
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ACTA 013 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

En el Municipio de El Peñón Bolívar, siendo las 10:00am, se reunieron en 
el salón de sesiones la Honorable Corporación Coadministrativa, esta 
estuvo precedida por su presidente el honorable EDIL CUESTA 
PATERNINA, quien la declaró abierta según el siguiente orden del día: 

1) ORACION A DIOS. 
2) LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 
3) LECTURA DEL ACTA ANTERIOR Y SU APROBACION. 
4) CORRESPONDENCIAS RECIBIDAS. 
5) CORRESPONDENCIAS ENVIADAS. 
6) SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO "POR MEDIO DEL CUAL SE 

CREA, CONFORMA Y ORGANIZA EL FONDO MUNICIPAL DE 
GESTION DE RIESGO DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE EL 
PEÑON BOLIVA Y DE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

7) VOTACION DEL PTROYECTO EN MENSION. 
8) PROPOSICIONES Y VARIOS. 
9) CIERRE. 

DESARROLLO: 

1). Iniciando el orden del día se elevó la oración a Dios por los honorables 
concejales. 
2). Seguidamente se les llamó a lista a los honorables, contestando los 
presentes, luego la secretaria le anuncia al presidente que hay quórum de 
liberatorio. 
3) La secretaria procede a realizar la lectura del acta anterior la cual fue 
aprobada por la plenaria 
4). La secretaria informa que no hay correspondencias recibidas 
5). La secretaria informa que no hay correspondencias enviadas. 
6).SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO "POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREA, CONFORMA Y ORGANIZA EL FONDO MUNICIPAL DE GESTION 
DE RIESGO DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE EL PEÑON BOLIVA Y 
DE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES» 
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Dado en FI Peñón Bolívar 1 los diez (10) días del mes de Septiembre de 2012. 

- • 4. ,  
konorable L'oticelo filluttícipal 

tel Veitón (fflolíbar) 

NIT 8 	9367-9 

1 
1 

NUMOPIOOk 11 
DEP/WM.19110 DE DONAD 

vigilancia de los órganos de control que ejerzan procesos de monitoreo, 
control fiscal, y la sociedad a través de los mecanismos de participación ciud 

ARTÍCULO 16 VIGENCIA Y DEROGATORIAS- El presente Acuerdorige 
fecha de su publicación y deroga les rierrir,  rKyr-111,-;t,a le sean contrarias, 

1 
1 
1 

partir de la 

evaluación y 
adana. 

PUBUQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 1 
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b. 
El período de la emergencia que incluye la atención de los afectados y la ejecución de 

los diferentes servicios básicos de respuesta. 

c. 
Periodo de la rehabilitación y reconstrucción post desastre o calamidad, de las 

condiciones socioeconómicas, ambientales y físicas bajo criterios de seguridad y 
desarrollo sostenible del Municipio. 

4.- Subcuenta de Radiocomunicaciones e Información para la Gestión del Riesgo de 
Desastres.- Los recursos de esta subcuenta serán destinados a apoyar y garantizar: 

a. 
El financiamiento, cofinanciamiento, mantenimiento, sostenibiiidad administrativa y 

operativa del Sistema Municipal de Radiocomunicaciones. 

b. Brindar apoyo económico para la implementación y sostenibilidad financiera y 
administrativa del Sistema de Información Municipal. 

5.- Subcuenta para la Protección Financiera.- Los recursos de esta subcuenta serán 
destinados a apoyar el financiamiento de la protección financiera. A través de esta 
subcuenta, la Secretaría de Hacienda ahorrará, gestionará, adquirirá o celebrará los 
instrumentos o contratos con entidades nacionales o extranjeras que permitan la 
protección financiera frente al riesgo de desastres o calamidades públicas. 

ARTÍCULO 14 APROPIACIONES PRESUPUESTALES PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES.- 

El Municipio, incluirá a partir del siguiente presupuesto anual y, en 
adelante, las partidas presupuestales que sean necesarias para la realización de las 

tareas que le competen en materia de conocimiento y reducción de riesgos y de manejo 
de desastres, calamidades públicas y emergencias. 

Parágrafo. Los recursos que se hayan apropiado en el presupuesto del Municipal para la 
vigencia fiscal de 2012, con destino a la Prevención y la Atención de Emergencias, se 
trasladaran al Fondo que se crea en el presente Acuerdo. 

CAPITULO VI 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 15.- CONTROL FISCAL.- 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 66 y 95 de la Ley 1523 de 2012, los contratos y demás actos celebrados con los recursos 

apropiados y destinados al Fondo, así como los ejecutados en el desarrollo de los 
objetivos del Sístema Ailimicipal de Gestión del Riesgo de Desastres, estará 

n srijetos a la 
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de los bienes, derechos e intereses o los contratos que celebre el Municipio o sus 
entidades o los celebrados por las entidades ejecutoras que reciban recursos 
provenientes de este Fondo o del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo, y que 
estén relacionados directamente 	con las actividades de respuesta, de 
rehabilitación y reconstrucción de las zonas declaradas en situación de desastre o 
calamidad pública, se someterán a los requisitos y formalidades que exige la ley 
para la contratación entre particulares, con sujeción al régimen especial dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, y podrán contemplar cláusulas 
excepcionales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 a 18 de la Ley 
80 de 1993. 

Parágrafo. Los contratos celebrados en virtud del artículo anterior se someterán al 
control fiscal dispuesto para los celebrados en el marco de la declaratoria de 
urgencia manifiesta contemplada en los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas que la modifiquen. 

CAPITULO V 

CUENTAS DEL FONDO MUNICIPAL 

ARTICULO 13 SUBCUENTAS PARA APOYAR EL FINANCIAMIENTO DE LA GESTIÓN 
DEL RIESGO.- Créanse las siguientes subcuentas del Fondo Municipal: 

1.- Subcuenta de Conocimiento del Riesgo.- Los recursos de esta subcuenta serán 
destinados a apoyar el financiamiento de proyectos de conocimiento del riesgo de 
desastres en áreas o sectores estratégicos y prioritarios para el Municipio. 

2.- Subcuenta de Reducción del Riesgo.- Los recursos de esta subcuenta serán 
destinados a apoyar el financiamiento de proyectos de prevención y mitigación del riesgo, 
prioritarios para el Municipio. 

3.- Subcuenta de Manejo de Desastres.- Los recursos de esta subcuenta serán 
destinados a apoyar el financiamiento de la preparación para la respuesta a emergencias 
y de preparación para la recuperación a nivel Municipal, así como para brindar apoyo 
económico en la ejecución de la respuesta a desastres, calamidades públicas y 
emergencias cubriendo las siguientes fases: 

a. El período de inminencia de desastre o calamidad pública. 

9°4114  1114441 ci Dedamwitta 
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G. Los impuestos, tasas, sobre-tasas, eontribudones, ostan pillas o cualquier otro tributo aprobado por el Concejo Municipal. 

les reciiiens provenientes de e.estaito interno o externo. 

8.- 
Los recursos provenientes de la Cooperación internacional o Instituciones 

Internacionales. 

9.- Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier titulo. 

Parágrafo 1°. El Municipio a través de la Secretaría de Hacienda, garantizará que 
en todo 

momento el Fondo cuente con recursos suficientes que permitan asegurar el apoyo y los 
esfuerzos de los procesos conocimiento y reducción del riesgo, prevención, mitigación, 
respuesta y recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción y con reservas 
suficientes de disponibilidad inmediata para hacer frente a situaciones de desastre. 

En caso de ser necesario se podrá para tal efecto establecer estampillas, tasas o 
sobretasas y contribuciones a contratos o implementar erogaciones tributarias que sean 
competencia del orden Municipal. 

Parágrafo 2'. Los recursos del Fondo se orientarán, asignarán y ejecutarán con base 
en 

las directrices que establezca el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, y 
con las previsiones especiales que contemplen los planes de acción específicos para la 
rehabilitación, reconstrucción y recuperación. 

CAPITULO IV 

RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 11 RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN.- 
Los contratos que se celebre el Fondo 

Municipal para la administración y ejecución de los bienes, derechos e intereses se 
someterán al régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del Estado, sin 
perjuicio del régimen de contratación previsto para la ejecución de los recursos en 
situaciones de desastre, calamidad pública o naturaleza similar y evitar la extensión de los 
efectos, en los términos establecidos en Capítulos VI y VII de la ley 1523 de 2012. 

ARTICULO 12 MEDIDAS ESPECIALES DE CONTRATACIÓN, 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012, en caso de declaratoria de desastre o 

ctirnkI pública, los contratos que celebre el rondo Municipal pala la ejecución 
9e4w4 "44 !'e 	 grimet*.re 
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Atentamente, 

MIQUELINA VELASQUEZ  VEIASQUE I ARCIA 
Concejala Ponente 

ACTA No, _1(18_ 
(Septiembre 07 de 2012) 

COMISION PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Siendo las 2:00 p.m. En el Municipio de El Peñón - Bolívar, se reunió la 
susodicha comisión Integrada por: EDIL CUESTA PATERNINA, DOLIA 
TELLEZ GARCIA, MIQUELINA VELASQUEZ GARCIA, para debatir el 
Proyecto de Acuerdo «POR EL CUAL SE CREA, CONFORMA Y ORGANIZA 
EL FONDO MUNICIPAL DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES DEL 
MUNICIPIO DE EL PEÑÓN, BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONESTM. 

La Concejala Ponente MIQUELINA VELASQUEZ GARCIA, da apertura al 
debate con su respectiva ponencia arguyendo y tomando en 
consideración los aspectos constitucionales, legales del caso, para 
sostener su ponencia positiva, al aprobar el proyecto de acuerdo donde se 
crea, conforma y organiza el fondo municipal de gestión de riesgos de 
desastres del municipio de el peñón, bolívar y se dictan otras 
disposiciones. El Municipio de El Peñón necesita crear un fondo cuenta 
para garantizar económicamente en cierta parte de las necesidades 
primarias en caso de ocasionarse calamidades a futuro. 

1 
1 

DE EL PEÑÓN, 
GESTION DE RIESGOS 
BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

SASTRES DEL MUNIt 
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El concejal EDIL CUESTA PATERNINA, argumenta que este fondo 
municipal de riesgo de desastres es de vital importancia, más aún que 
para los tiempos de creciente, donde en las calles se inundan sufriendo el 
flagelo de la ola invernal. Este proyecto busca lograr que el municipio 
cuente con recursos monómicos básicos para satisfacer necesidades 
primarias. 

La concejala DOLIA TELLEZ GARCIA, expresa estar de acuerdo con sus 
compañeros cabildantes en la aprobación del proyecto de acuerdo bajo 
examen. Por lo tanto considera necesario que este fondo municipal sea 
creado. 

En ese orden de ideas, damos viabilidad en primera instancia al proyecto 
de acuerdo sub examine. 

POR LO TANTO DAMOS TRASLADO AL CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO 
PARA QUE DEBATAN EN SEGUNDO INSTANCIA Y DEN POR APROBADO 
EL PROYECTO DE ACUERDO «POR EL CUAL SE CREA, CONFORMA Y 
ORGANIZA EL FONDO MUNICIPAL DE GESTIÓN DE RIESGOS DE 
DESASTRES DEL MUNICIPIO DE EL PEÑÓN, BOLÍVAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

1 
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1 Atentan] 	se suscriben 

ES 
Concejal 

P--ft 	 rz-450, 
MIQ ELINA VELASQUEZ GARCIA 
Concejal Ponente 

1 
1 

Seguidamente interviene el presidente y procede a decir lo siguiente ya 
fue escuchada la ponencia y el informe de comisión del proyecto <‘POR EL 
CUAL SE CREA, CONFORMA Y ORGANIZA EL FONDO MUNICIPAL DE 
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GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE EL. PEÑÓN, 
BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Siendo así queda abierto el segundo debate del proyecto en mención. 
Quien quiera intervenir pida la palabra. 
Seguidamente pide la palabra la honorable MIQUELINA VIS 

 
GARCIA, dando gracias a Dios y los buenos días a todos procede a decir lo 
siguiente: 

Como ponente del proyecto"POR EL CUAL SE CREA, CONFORMA Y 
ORGANIZA EL FONDO MUNICIPAL DE GESTIÓN DE RIESGOS DE 
DESASTRES DEL MUNICIPIO DE EL PEÑÓN, BOLÍVAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" es importante aprobarlo este proyecto que es 
de vital importancia para nuestro municipio ya que el municipio está 
expuesto, a la ola invernal y creando el fondo municipal para la gestión 
de riesgo cuenta con los recurso para poder mitigar dicha calamidades 
en capitulo II dice ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y 
ORDENACIÓN DEL GASTO DE FONDO MUNICIPAL 

Artículo III dice ADMINISTRACIÓN DEL FONDO MUNICIPAL.- El órgano 
máximo de administración del Fondo es la Junta Directiva integrada en la 
siguiente forma: 

1.- Un Delegado del Alcalde. 
.2- El Secretario General y del Interior o su delegado. 
Los recursos del fondo lo manejara el secretario del interior ya que el 
municipio no cuenta o no tiene presupuesto para nombrar en ese cargo 
director de oficina de gestión de riesgo por eso es delegado por el alcalde 
municipal los recursos que se encuentren en este fondo son acumulable 
no puede disponer el alcalde ni el secretario del interior de estos 
recursos pata otra problemática. 
Como concejal me siento orgullosa de que el concejo 2012- 2015 vanos a 
crear este fondo que es de mucha importancia para el municipio por eso 
los invito a votar positivo a este proyecto, gracias señor presidente por 
concederme el uso de la palabra. 
Seguidamente interviene el presidente y procede a decir lo siguiente: 
Como integrante de la comisión quiero resaltar la importancia de este 
proyecto para resolver problemáticas que tengan que ver con la ola 
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invernal, no me queda más que invitarlos a votar positivo 
ya que con 

este fondo municipal lo que se busca es resolver problemáticas que se 
presenten en un momento dado que el alcalde no se encuentre el 
secretario del interior puede actuar porque ya contamos con este fondo 
municipal de riesgo y él se encargaría de solucionar dicha problemática. 
Seguidamente pide la palabra la honorable ILSE ELLES MARTINEZ, la 
cual es concedida por el presidente dando gradas a Dios y los buenos 
días a todos procede a decir lo siguiente: 
Como todos sabemos que este proyecto es de vital importancia porque q 
nos brinda las herramientas que se necesitan para mejorar la calidad de 
vida de las personas en riesgo en la comunidad. 
Que es responsabilidad de las entidades públicas y privada tener el 
conocimiento de riesgo frente a un fenómeno que pueda generar posible 
desastres, por ejemplo el caso que está presentando en las palmeras en 
donde el terraplén se ha ido y solo está la mitad por eso la importancia de 
aprobar este proyecto como lo dice en articulo 10 RECURSOS DEL 
FONDO MUNICIPAL.- Destínese el tres por ciento (3%) de los ingresos 
corrientes tributarios del Municipio a la sostenibilidad e implementación 
de la política pública de gestión del riesgo en sus componentes de 
conocimiento y reducción del riesgo y manejo de desastres, calamidades 
públicas declaradas y emergencias. Igualmente, serán recursos de 
Fondo:1.- Los recursos que le transfiera la nación, el Fondo Nacional, los 
Fondos Departamentales, Distritales o Municipales para la gestión del 
riesgo de desastres, las entidades del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal a cualquier título. 

2.- Los recursos del presupuesto general del Municipio que se le asignen. 
Por eso compañero los invito a que voten positivo a este proyecto. 
Gracias señor presidente por concederme el uso de la palabra 
Seguidamente pide la palabra el honorable JHOVANY MADRID SUAREZ, 
la cual es concedida por el presidente dando gradas a Dios y los buenos 
días a todos procede a decir lo siguiente: 
La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los 
derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las 

Ontifíi mea d Dei mi 11~ 
concelo@elDenon-bolbranoov.co  

Celular; 31142140Z* o ziontomee 
141•••  •-• 	• 

1 
1 

2.1 



1 
1 

Di PARTA/K/11D DE aOuvm 

1 
1 
1 

la 

konotable Concejo fititinicípal 
Ci peñón (Alolíbac) 

NIT.806009357-9 

poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, este proyecto de 
ucuerdo "POR EDIO DEL CUALiE CREA, CONFORMA Y ORGANIZA EL 
FONDO MUNICIPAL DE GESTIÓN DE .RIESGOS DE DESASTRES DEL 
MUNICIPIO DE EL PEÑÓN, BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES "me parece interesante por nuestro municipio en ciertas 
ocasiones se enfrenta a ciertos fenómenos naturales y necesita crear este 
fondo para ayudar a las comunidades que resulten afectada por eso los 
invito a votar positivo a este proyecto. 
Gracias señor presidente por concederme el uso de la palabra. 
Seguidamente pide la palabra la honorable JESUSITA ROMERO 
MARTÍNEZ, la cual es concedida por el presidente dando gracias a Dios y 
los buenos días a todos procede a decir lo siguiente 
Como nos encontramos en el segundo debate del proyecto "POR MEDIO 
DEL CUAL SE CREA, CONFORMA Y ORGANIZA EL FONDO MUNICIPAL 
DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE EL 
PEÑÓN, BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Observando la estructuración del proyecto me parece un proyecto muy 
bien elaborado, va de acorde a todas las normas y leyes vigentes que el 
gobierno nacional está contemplando que es menester que el alcalde 
municipal como cabeza visible de nuestro municipio le brinde a los 
residentes que viven en la zona aledaña del municipio gocen y estén 
protegidos de los fenómenos naturales que se nos presentan en los 
diferentes periodos del año y es competencia de nosotros poder darle 
viabilidad a este proyecto que contempla captar de los recursos que 
lleguen del gobierno nacional y crear este fondo en donde estos recursos 
se utilizaran cuando la situación lo amerite Que el Alcalde y la 
Administración Municipal son las instancias de dirección y coordinación 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo en el territorio y tienen el 
deber de poner en marcha y mantener la continuidad de los procesos de 
gestión del riesgo de desastres, así como integrar en la planificación del 
desarrollo Municipal, acciones estratégicas y prioritarias en materia de 
gestión del riesgo, especialmente a través del plan de desarrollo y demás 
instrumentos de planificación bajo su responsabilidad. El Municipio, 
incluirá a partir del siguiente presupuesto anual y, en adelante, las 
partidas presupuestales que sean necesarias para la realización de las 
tareas que le competen en materia de conocimiento y reducción de 
riesgos y de manejo de desastres, calamidades públicas y emergencias. 
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Honorables debernos tener presente que estas partida estén incluidas 
en el presupuesto para que así el fondo cuente con recursos y poder a 
ayudar a quienes lo requieran siempre y cuando haya sido afectado por 
algún desastre natural. 

Gracias señor presidente por concederme el uso de la palabra. 
Seguidamente pide la palabra la honorable 

DOLIA TELLEZ GARCIA, la 
cual es concedida por el presidente dando gracias a Dios y los buenos 
días a todos procede a decir lo siguiente 

Como integrante de la comisión quiero decir que el alcalde en el sistema 
nacional como jefe de la administración local representa en el distrito o 
en el municipio como conductor del desarrollo locas es responsable 
directo, de la implantación de los procesos de gestión de riesgo 
incluyendo los conocimientos, y la reducción de riesgo de desastre en el 
área de la jurisdicción . Compañeros este proyecto lo necesita la 
comunidad ya que hay parte del municipio que han resultado afectada y 
un ejemplo es el fenómeno que se está presentando en el barrio Las 
Delicias de la cabecera municipal y hablando con el alcalde nos decía que 
este proyecto es para tratar de buscarle SOilid6/1 a estas problemáticas 
Gracias señor presidente por concederme el uso de la palabra. 
Seguidamente pide la palabra el honorable HERNIES RUIZ RAMOS, la cual 
es concedida por el presidente dando gracias a Dios y los buenos días a 
todos procede a decir lo siguiente 

Pedirle a la plenaria que vote positivo a este proyecto porque este fondo 
permite que se atiendan algunas emergencias que se pueden presentar 
en tiempo de invierno y prevenir los desastres y calamidades, públicas 
declaradas por el gobierno nacional adema este fondo se le debe dar un 
buen manejo, y se debe tener en cuenta a las comunidades realmente 
afectadas por eso la invitación a que en este segundo debate votemos 
positivo a este proyecto. Enviado por el alcalde municipal. 
Seguidamente interviene el presidente y procede a decir lo siguiente: por 
haber suficiente ilustración declaro cerrado el segundo debate del 
proyecto "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA, CONFORMA Y ORGANIZA 
EL FONDO MUNICIPAL DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES DEL 
MUNICH/o »E EL PEÑÓN, BOLÍVAR Y SE DIC'T AN OTthiS DXSPOSIC1ONES 

7) VOTAC1ON DEL PTROYECTO «POR EL CUAL MEDIU DEL CUAL 
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SE CREA, CONFORMA Y ORGANIZA EL FONDO MUNICIPAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE EL PEÑÓN, 
BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'. 

Seguidamente interviene el presidente para decir lo siguiente; 
Nos encontramos en el séptimo punto del orden del día el cual, el cual es 
la votación del proyecto "POR EL CUAL SE CREA, CONFORMA Y 
ORGANIZA EL FONDO MUNICIPAL DE GESTIÓN DE RIESGOS DE 
DESASTRES DEI, MUNICIPIO DE EL PEÑÓN, BOLÍVAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Sometiéndolo a votación de la plenaria de acuerdo corno lo expreso la 
comisión en su ponencia y en su informe de comisión, quedando 
APROBADO el proyecto de acuerdo en mención por la corporación con 
los siguientes votos de los honorables concejales. 

JESUSITA ROMERO MARTINEZ, MIQUELINA VELASQUEZ GARCIA, ILSE 
ELLES MARTINEZ, LUIS ALBERTO CENTENO OLIVARES, DOLIA 
TELLEZ GARCIA, YOLMER SALLAS CENTENO, HERMES RUIZ RAMOS, 
JOVANYS MADRID SUAREZ, EDIL CUESTA PATERNINA. Votaron 
positivamente sumando 8 (ocho)votos a favor, quedando así aprobado el 
proyecto de acuerdo "POR EL CUAL SE CREA, CONFORMA Y ORGANIZA 
EL FONDO MUNICIPAL DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES DEL 
MUNICIPIO DE EL PEÑÓN, BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

8).PROPOSICIONES Y VARIOS: 

El honorable presidente EDIL CUESTA PATERNINA, declara abierto el 
punto de proposiciones y varios, agradeciendo que el que quiera 

intervenir pida la palabra, pidiéndole también a los demás compañeros 
que respeten el uso de la misma y el que quiera interpelar lo haga en la 
medida que se pueda. 

Seguidamente pide la palabra la honorable MIQUELINA VELASQUEZ 
GARCIA, la cual es concedida por el presidente y procede a decir lo 
siguiente: 

Ya fue aprobado el proyecto "POR EL CUAL SE CREA, CONFORMA Y 
ORGANizá >u, 14)NDO MINICIPAL DE GESTI4N1 »E RIESGOS kW 
DESASTRES DEL MUNICIPIO DE EL PEÑÓN, BOLÍVAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 
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Agradecerle a la plenaria porque los ochos honorables que asistimos a la 
sesión del día de hoy volamos positivos, además los habitantes de los 
corregimientos y la cabecera municipal van a estar agradecidos cuando 
se les presente una calamidad de desastre se les pueda mitigar dicha 
calamidad con recursos del fondo municipal de riesgo y gracias a quien al 
concejo municipal quien fue quien lo aprobó. 
Gracias señor presidente por concederme el uso de la palabra. 
Seguidamente pide la palabra la honorable MERMES RUIZ RAMOS, la cual 
es concedida por el presidente y procede a decir lo siguiente: 
Honorables quiero dale las gracias por el apoyo que se le ha brindado a 
este proyecto y lo hago en representación de una de las comunidades que 
es más afectada por la ola invernal y creo que es uno de las comunidades 
que va estar agradecidas con nosotros por haber aprobado este proyecto. 
Gracias señor presidente por concederme el uso de palabra. 
Seguidamente interviene el presidente y procede a decir lo siguiente: 
Honorables los invito a que le hagamos seguimiento este proyecto para 
que los recursos del fondo se inviertan para lo que se aprobó 
Agotado el punto de proposiciones y varios, el Presidente EDIL CUESTA PATERNINA, lo declara formalmente cerrado, luego y a partir de las tres 
(3) de la tarde, el presidente somete a consideración la lectura de la 
misma acta para su aprobación, votando todos a favor, de igual manera el 
presidente, EDIL CUESTA PATERNINA da por clausurado el período de 
sesiones extraordinarias convocada por el señor alcalde municipal y nos 
invita para el mes de noviembre% el cual corresponde al cuarto período 
sesiones establecido en el reglamento interno de la corporación. 
Por lo tanto da por terminada la sesión del día 10 (le septiembre de 2012 
a las 3:00 p.m. 
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Banco de Bogotá 
NIT. 860.002.984-4 REFERENCIA BANCARIA 

EL BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que el MUNICIPIO DE EL 
PEÑON Identificado (a) con NIT número 806.001.439-8 está vinculado con el BANCO DE 
BOGOTÁ a través de los productos financieros: 

X Cuenta Corriente No. 	284234010, abierta, 16.04.2015 

L Cuenta de Ahorros No 	xxxxmo<xxxxxxxxxx)o(x)ocxxxxx 

Concepto: Cuenta de Ahorros denominada "FONDO MUNICIPAL PARA LA GESTION 
DEL RIESGO DE DESASTRE DE EL PEÑON- BOLIVAR", la cual se encuentra en 
estado Activa Y no presenta restricciones para el manejo de los recursos.  

Se expide en Santa Marta, el día 16 del mes de Abril del año 2015 con destino al MUNICIPIO 
DE EL PEÑON. 
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Banco de Bogo á 

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO 
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